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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0014_2: Mantener artes y aparejos de pesca” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0014_2: Mantener artes y aparejos de pesca”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Efectuar los cortes en los paños, según las averías ocasionadas, 
de forma que se garantice la reparación del arte. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Seleccionar los hilos de acuerdo a las características del arte a reparar. 
 

    

 
1.2: Elegir los paños a utilizar en función de las dimensiones de las mallas y el 
diámetro del hilo del paño dañado, así como el número de mallas, sentido de 
las mismas y de los nudos. 
 

    

 
1.3: Realizar el ahorro del material en los cortes atendiendo al sistema de 
enumeración de mallas y lados de las mismas en función de su posición en el 
paño. 
 

    

 
1.4: Efectuar la forma del corte del paño teniendo en cuenta la posición que 
dicho paño ocupa en el arte. 
 

    

 
 
 

 
2: Ejecutar las reparaciones en artes y aparejos de manera que los 
mismos queden en condiciones de realizar su función extractiva. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Detectar los daños o averías producidas durante el lance, evaluándolos 
para su reparación. 
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2: Ejecutar las reparaciones en artes y aparejos de manera que los 
mismos queden en condiciones de realizar su función extractiva. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.2: Seleccionar los materiales y utensilios a utilizar en la reparación según las 
características del arte o aparejo. 
 

    

 
2.3: Arreglar las mallas averiadas de los paños, limpiándolas y picándolas, y 
desliando los elementos dañados del aparejo, sustituyéndolos a fin de proceder 
a su reparación. 
 

    

 
2.4: Reparar los daños producidos siguiendo las especificaciones establecidas 
y aplicando las técnicas al uso. 
 

    

 
 
 

 
3: Realizar las operaciones para garantizar la conservación de las 
artes y aparejos de pesca, cuando no se encuentran trabajando. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Desmontar los accesorios de las artes o los aparejos, colocándolos en 
lugares que eviten su deterioro. 
 

    

 
3.2: Efectuar los trabajos de limpieza, secado y estiba, de forma que se 
garantice una aireación y protección ante el sol y otros agentes nocivos. 
 

    

 
 
 


